
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 96 

Villa Ocampo, 15 de Abril de 2022 

 

RESOLUCIONES: 

 

N° 5935/22. 

N° 5936/22. Adjudica concurso de Precios N° 1101, 1102, 1103, 1104, 1105 y 1106/22. 

N° 5937/22. Adjudica Concurso de Precios N° 1107/22. 

N° 5938/22. Otorgar Habilitación De: “Venta Al Por Mayor De Materiales Y Productos 

De Limpieza”. Expte.  Nº 889/22. 

N° 5939/22. Otorga Habilitación De: “Servicios De Transporte Automotor De Cargas 

N.C.P.”. Expte.  Nº 885/22. 

N° 5940/22. Otorga Habilitación De: “Servicios De Hospedaje Temporal N.C.P. Expte.  

Nº 888/22. 

N° 5941/22. Otorga Habilitación De: “Servicios Personales N.C.P.”. Expte.  Nº 891/22. 

N° 5942/22. Otorga Habilitación De: “Venta Al Por Menor De Prendas Y Accesorios 

De Vestir N.C.P.”. Expte.  Nº 887/22 

N° 5943/22. Otorga Habilitación De: “Reparación De Amort. Alineación De Dirección 

Y Balanceo – Vta. Al Por Menor De Cámaras Y Cubiertas –. Expte.  Nº 892/22. 

N° 5944/22. Otorga Habilitación De: “Servicios De Expendio De Bebidas En Bares” 

Expte.  Nº 890/22. 

N° 5945/22. 

 

CONCURSO DE PRECIOS 

                                                    Nº 1100/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.                          

                             Nº 1101/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  

                                            Nº 1102/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.   

                                             Nº 1103/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  



                                                    Nº  1104/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  

                                          Nº  1105/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones.  

                                                     Nº  1106/22. Adquisición de Mercadería En Gral, 

Productos De Limpieza, Pollo, Carne, Pan, Frutas, Verduras y Bolsones. 

          Nº 1107/22. Adquisición de 600m2 Adoquines 

Intertrabado Para Intervencion Plaza Belgrano – Plan Argentina Hace. 

 

 

 

RESOLUCION Nº 5936/22 

 

VISTO: 

             Que con fecha 28 de MARZO de 2022 esta Municipalidad procedió a la apertura 

del CONCURSO DE PRECIOS Nº 1100,1101,1102,1103,1104,1105,1106/2022 para 

la adquisición de MERCADERIAS PARA COMEDORES MES DE ABRIL 2022 

(MERCADERIA EN GRAL, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, POLLO, CARNE, 

PAN, FRUTAS, VERDURAS Y BOLSONES) y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

                            Que al mencionado Concurso de Precios se han presentado las firmas-

EL BUEN GUSTO SRL, TELIO CLARA, ZAGNI CARLOS, BOLL MARIA 

CRISTINA, ESPINDOLA JORGE, VALEZQUEZ CLAUDIA, PICCOLI MARIO, 

BOSCH OMAR, ORTIZ  MARIA ROSA, RAFFIN ALICIO, COPETTI 

MARCELO, cuyas ofertas son detalladas en la planilla comparativa que se adjunta y 

forma parte del presente.  

                            Que de un análisis de la mencionada planilla surge la conveniencia de 

adquirir a la/s firmas TELIO CLARA, COPETTI MARCELO, RAFFIN ALICIO, 

ZAGNI CARLOS, BOLL CRISTINA, PICCOLI MARIO, ORTIZ MARIA ROSA, 

ESPINDOLA JORGE, EL BUEN GUSTO,  los productos  objetos del llamado a 

concurso en razón de HABER PRESENTADO MEJOR PRECIO.- 

 

Por ello, y en uso de sus facultades legales  



 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º) Adjudicar el CONCURSO DE PRECIOS:  

Nº1100/22 a la firma: EL BUEN GUSTO, ZAGNI CARLOS, PICCOLI MARIO, 

N°1101/22 a la firma: ZAGNI CARLOS, EL BUEN GUSTO, TELIO CLARA 

Nº1102/22 a la firma: ORTIZ MARIA ROSA 

Nº1103/22 a la firma: BOLL MARIA CRISTINA  

Nº1104/22 a la firma: EL BUEN GUSTO, RAFFIN ALICIO, COPETTI 

MARCELO 

Nº1105/22 BOLSONES a la firma: RAFFIN ALICIO  

Nº1106/22 a la firma: ESPINDOLA JORGE, EL BUEN GUSTO; 

De fecha 28 DE MARZO  de 2022, a razón de HABER PRESENTADO MEJOR 

PRECIO.  

 

ARTICULO 2º) Los gastos de la presente erogación se imputarán a CUENTA 

COMEDORES INFANTILES del Presupuesto de Erogaciones año 2022----------------- 

 

ARTICULO 3º) Regístrese y Archívese---------------------------------------------------------- 

 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento General 

Obligado, Provincia de Santa fe, a los 05 días del mes de ABRIL del año 2022.---------  

 

 

 C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                   DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                       INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 



ADJUDICACION CONCURSO DE COMEDORES ABRIL 2022 

CONDICIONES DE PAGO A 45DIAS 

 

PROVEEDORES PRODUCTOS MONTO 

ZAGNI CARLOS  ARTICULOS DE LIMPIEZA $11620 

 FRUTAS Y VERDURAS $10200 

EL BUEN GUSTO ARTICULOS DE LIMPIEZA $59559 

 FRUTAS Y VERDURAS $12060 

 MERCADERIA EN 

GENERAL 

$276700 

 CARNE $38000 

TELIO CLARA ARTICULO DE LIMPIEZA $19990 

COPETTI MARCELO MERCADERIA EN 

GENERAL 

$106857 

RAFFIN ALICIO BOLSONES $1124240 

 MERCADERIA EN 

GENERAL 

$72620 

PICCOLI MARIO  FRUTAS Y VERDURAS $55570 

BOLL MARIA CRISTINA POLLO $81440 

ESPINDOLA JORGE CARNE $475900 

ORTIZ MARIA ROSA PAN $231000 

 

  



CONCURSOS DE PRECIOS COMEDORES ( LISTADO ) 

MES: ABRIL 2022 

 

ARTICULO CANTID

ADES 

ZAGNI B. 

GUSTO 

MUSSIN YACCUZZI  BOSCH 

NORMA 

TELIO 

FRANELAS 10UN. 265 108    90 

REJILLAS 10UN. 75 49    70 

LAVANDINA 100LTS 29.40 68    40 

DETERGENTE 80LTS 62.50 69    80 

DESINFECTANTE 80LTS 26.50 59    40 

BOLSAS DE 

CONSORCIO 60 X 

90 

70UN. 130 76    160 

VIRULANAS 30PTES 67 60    36 

BLEM - 

CERAMICOL 

20UN 473 174    216 

DESODORANTE 

AMBIENTE 

30UN. 260 185    178 

LAMPAZOS 40 - 

50 

15UN. 235 202    90 

RAID  20UN. 332 205    240 

ESPONJA 

DORADA 

15UN. 89 66    60 

JABON BLANCO 20UN. 79 44    40 

TRAPO DE PISO 25UN.  194 99.90    96 

PAPEL 

HIGIENICO 

18 

BOLSON

ES 

1992 127    950X24 

MORTIMER 20UN. 93 51    60 

LYSOFORM 1UN. 315 213    256 

JABON SUELTO 1LTS 69     90 

JABON EN POLVO 1KG 299 160    50 

BOLSAS DE 

RESIDUOS 

60PTES 130 80    160 

ESCOBA DE PAJA 20UN. 670 640    680 

ESCOBILLONES 20UN. 396 195    240 

QUITASARRO 4LTS 70 424    100 

FLUIDO 

MANSCHESTER 

1LATA  297     

KOTRINA 4LTS 61     60 

PAPEL COCINA X 

3 

1PTE 144 129    50 

CIF CREMA 4UN. 258 135    160 

GUANTES 7 1/2 10PARES 243 164    160 

BALDES 

PLASTICOS 

4UN. 508 380    250 

PALAS 

PLASTICAS 

4UN. 174 345    160 

BOLSAS EXTRA G 8PTES 270 254    360 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

PASTILLAS 

INODORO 

8UN 250 68    60 

ALCOHOL 10LTS 290 274    250 

GAMEZAN 6UN. 246     110 

REPASADORES 8UN.   235    250 

FOSFOROS DE 

MADERA 

8UN. 99 68    120 

VALERINA 8UN. 160      

CARNES CANTIDADES SUPER 

CLAU 

B. 

GUSTO 

MUSSIN ESPINDOLA J    STURON 

RENE 

DOBLE G 

CARNE 

MOLIDA 

200KG 780 840  650  - 

CARNE AL 

CORTE 

110KG  690  650  - 

HIGADO 200KG  190    - 

BIFES 280KG   1000  980  - 

PAN CANTIDADES BOSCH OMAR BOSCH 

ADRIANA  

ORTIZ 

PAN 1100KG 220  210 

ARTICULOS CANTIDADES B. GUSTO B. VECINOS ZAGNI 

CEBOLLAS 100KG 69 60 112 

PAPAS 250KG 55 45 58 

UNID. DE BANANAS 600UN. 160 25 37.50 

ZANAHORIAS 50KG 170 180 240 

MORRONES 15KG 450 360  

UNID. MANZANAS 640UN. 210 28 46 

UNID. NARANJAS 600UN.  20 17 

ZAPALLO 40KG 89 98 190 

POLLOS CANTIDADES LA UNION 

DEL NORTE 

BOLL STURON 

RENE 

B. GUSTO HIPER POLLO 

KG DE POLLOS 200KG  239  350  

MILANESAS 

DE POLLO 

400UN.  580  660  



 

 

 

 

 

 

BOLSONES 

 

 

 

 

ARTICULOS CANTIDADES B. 

GUSTO 

MUSSIN RAFFIN COPETTI YACUZZI  

ACEITE 940UN Precio 

al día 

 275 279  

LECHE 940UN   419lecheresima 540squadra   

AZUCAR 940UN   88 99  

MATE 

COCIDO 

X100UN 

940UN   128 135  

FIDEOS 

GUISEROS 

940UN   58 59  

ARROZ 940UN   86 89  

TOMATES 940UN   59 59  

HARINA 

COMUN 

940UN   83 99  

TOTAL    1196 1359  



 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULOS CANTIDADES B. 

GUSTO 

MUSSIN COPETTI RAFFIN  YACCUZZI 

AZUCAR 300KG 95  99 100  

ARROZ 290KG 90  92 88  

ACEITE 700LTS 270  320 285  

PIMENTON 100PTES 65  68   

DULCE 

MEMBRILLO 

5KG 2500  180   

DULCE 

BATATA 

5KG 240  180   

FIDEOS 

GUISEROS 

450KG 59  59 60  

FIDEOS 

TALLARIN 

450KG 70  59 60  

MAYONESA 25KG 215  460   

PURE DE 

TOMATES 

370UN.  55  63 65  

SAL FINA 30KG  27  25   

SAL GRUESA 30KG 43  37   

YERBA 220KG  339  330 330   

POLENTA 10KG  85  99   

MATE 

COCIDO 

8 CAJAS 

X50UN 

180     

MARGARINA 3KG 430     

QUESO 

CREMOSO 

10KG 720  690   

CALDO 60CAJA  52  60   

LENTEJAS 1PTE  220     

GRASA 

VACUNA 

50KG 250  239   

HARINA 

COMUN 

200KG 90  99 89  

ARVEJAS 65LATAS 54  43   

PROVENZAL 100PTES 85  82   

GELATINAS 50PTES 76  80   

FLAN 40PTES 57  49   

HARINA 

LEUDANTE 

20KG 135     

VAINILLA 2UN. 130     

OREGANO 100PTES 105  100   

MAIZENA 4KG 270  300   

CAFE 2PTES X 

500GR 

630  610   

CACAO 4KG 395  300   



RESOLUCION Nº 5937/2022 

 

VISTO: 

Que con fecha 08 de ABRIL del 2022 está Municipalidad procedió a la apertura 

de sobres de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 1107/22 para la adquisición de 600M2 

ADOQUINES INTERTRABADO para INTERVENCION PLAZA BELGRANO – 

PLAN ARGENTINA HACE 

CONSIDERANDO:  

 

                            Que al mencionado concurso se han invitado a las empresas BULACIO 

SIMON, ELIAS YAPUR, CORRALON 9 DE JULIO S.R.L, UNION AGRICOLA 

DE AVELLANEDA, RANO ERNESTO, 

 

            Que se han presentado las firmas, CORRALON 9 DE JULIO S.R.L, 

BULACIO SIMON, ELIAS YAPUR, cuyas propuestas se encuentran adjuntas y forman 

parte de la presente.  

 

                            Que de un análisis de la mencionada planilla surge la conveniencia de 

adquirir a la/s firmas CORRALON 9 DE JULIO S.R.L, los productos objetos del 

llamado a concurso de precios en razón de ser la oferta más conveniente para el 

municipio.- 

Por ello, y en uso de sus facultades legales  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º) Realizar la adjudicación a favor de CORRALON 9 DE JULIO S.R.L, 

en razón haber sido la propuesta económica más conveniente para el municipio.- 

 

ARTICULO 2º) La compra de bienes objeto de la presente se imputará a la cuenta 

“PLAN ARGENTINA HACE – INTERVENCION PLAZA BELGRANO” del 

Presupuesto de Erogaciones del año 2022.- 

 

ARTICULO 3º) Regístrese y Archívese.- 



 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento General 

Obligado, Provincia de Santa fe, a los 08 días del mes de ABRIL del año 2022.- 

 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 1107/22 

ADOQUINES PARA PLAZA BELGRANO 

 

PROVEEDORES 
MATERIALES 

BULACIO 
SIMON 

UAA ELIAS 
YAPUR 

RANO 
ERNESTO 

CORRALON 9 
DE JULIO 

600M2 
ADOQUINES 
INTERTRABADOS  

2723 
1633800 

 3112.28 
1867371 

 1638.95 
983370 

TOTAL       

 

 

CONDICION DE PAGO: CONTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  Nº 5938/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES Y 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA AL POR MAYOR DE 

MATERIALES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA” Al /los señor/es 

BALDERRAMA RAUL JOSE. DNI Nº 11.758.573. DOMICILIO: 9 DE 

JULIO Nº 1650. Expte.  Nº 889/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 04/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

RESOLUCION  Nº 5939/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 

CARGAS N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR DE CARGAS N.C.P.” Al /los señor/es MAREGA ADRIAN 

LUIS. DNI Nº 36.406.772. DOMICILIO: 9 DE JULIO Nº 641. Expte.  Nº 

885/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 03/ 2022. 

 



Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

RESOLUCION  Nº 5940/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “SERVICIOS DE HOSPEDAJE TEMPORAL N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS DE HOSPEDAJE 

TEMPORAL N.C.P.” Al /los señor/es DEL FABRO SILVINA SOLEDAD. 

DNI Nº 27.102.103. DOMICILIO: RUTA NACIONAL Nº 11 KM 871 S/Nº. 

Expte.  Nº 888/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 04/ 2022. 

 



Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

 

RESOLUCION  Nº 5941/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “SERVICIOS PERSONALES N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS PERSONALES N.C.P.” 

Al /los señor/es RIOS CRISTIAN DANIEL. DNI Nº 39.949.180. 

DOMICILIO: RIVADAVIA Nº 1339. Expte.  Nº 891/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 04/ 2022. 



 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

RESOLUCION  Nº 5942/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y 

ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P.” Al /los señor/es RUIZ 

DIAZ MARINA GISELA. DNI Nº 32.141.991. DOMICILIO: FRAY LUIS 

BELTRAN Nº 1645. Expte.  Nº 887/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 03/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

RESOLUCION  Nº 5943/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “REPARACIÓN DE AMORT. ALINEACIÓN DE 

DIRECCIÓN Y BALANCEO – VTA. AL POR MENOR DE CÁMARAS Y 

CUBIERTAS – Cambio de domicilio” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “REPARACIÓN DE AMORT. 

ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN Y BALANCEO – VTA. AL POR MENOR 

DE CÁMARAS Y CUBIERTAS – Cambio de domicilio” Al /los señor/es 

CENTRO DE SERVICIOS S.R.L. – Socio Gerente: BROGGI MARIO. DNI 



Nº 12.502.905. DOMICILIO: RUTA NACIONAL Nº 11 KM 871. Expte.  Nº 

892/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 04/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

RESOLUCION  Nº 5944/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “SERVICIOS DE EXPENDIO DE BEBIDAS EN BARES” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 



R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS DE EXPENDIO DE 

BEBIDAS EN BARES” Al /los señor/es JONES BRIAN. DNI Nº 32.908.943. 

DOMICILIO: AVDA. SAN MARTÍN Nº 1840. Expte.  Nº 890/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 04/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

 


